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I11 Otras disposiciones

El MJl11"tro dc Just1cifL
ANTONIO MARIA ORIOL ''i' URQl1TJ0

El Ministro de JUstlda,
\.N'TON1Q MARTA ORIOL Y URQUJJu

DECRETO 1109¡ 1970. de 2 di' uofiL pOi" d que SI'

indulta a Jerónill1-U Barné,~ G,lilJ¡¿"l de /(1 prisi6n
pendiente de c111nplirniento,

Visto el (~xpediente de indulto de Jerónimo Barnés Guillen,
;,¡üncionaclo por el Tribunal <:le Contrabando y Peftaudación d~

Gerona. en el expediente número ciento 'veintls~ del año mil
novecientos sesenta y siete, 'reourso nútnerooohe:pt8i y nueve del
año mil no~cientos ¡,-esenta y siete, del Tribi.itl.al Económico Ad
ministrativo Central, a la multa de un m1l1ó;i'l,nove'f.}ientas sesen.
lA). y ocho mil tresc1entas veinticuatro peset~, con la subsidta
ria en caso de insolvencia, de cuatr0!tiío.s.enpnS1-ón, y teniendu
en cuenta las circunstancias que concurren· en. los hechOs;

Vistos la LeY- de dieciocho de junIo detliil~iE!fitoaS&ten
la, regulador.. de 1.. _la de ln<J,lllto, Y ,,1 _ de _tUi'"
de alll'll do mil nOYl0!8l1t08 trelnlJl. y _:

l),'WRETO lJ08j 197U. de;; de u.bril.1JÚr el qUe "1'

mdulta a Lws Mora¡ Tajadura dI' la pena que le
queda por cumplír.

Visto el expediente de indulto de LilisMoral Tajadura, con
denado por la Audiencia Provincial. de'Burgos, enseIltencia'<ie
veíntiuno de junio de mil novecientos sesenta y tiu,eve,como
uutor de un delito dE' expédkión d,e cheq1l:e ·•.·frriclescub!erto..
a la pena de cuatro meses y un dio. de arrestol:Clayot, ytenien·
do en cuenta las circunstancias que concurren en losheehos,

Vlstos la Ley de dieciocho de junio de ri1ll'ochocientOs se~
tenta, reguladora de la grada de indulto, y e.JDecreto de vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta y och()~

Oído el Ministerio Fiscal, y .de .. acUerdo ·con·e! parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia;tpre
vía deliberación del Consejo' de MinIstros en sur~uni6n del <.tIa
seís de marzo de mil novecientos setenta.

Vengo en indultar a Luis Mora! Tajadura, del resto de 1ft
pena privativa de libertad que le Q1:Ieda por e\lmptir y que Ir'
rué Impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
\i dos de- abril de mil nove'Cientos SéteiIta.

FRANCI8f"O FRANCO

El Ministro dé' ,JUsticia.
ANTONIO MARIA üRTOl, Y URQUL10

El Ml.llist!'O de ,Justicia,
ANTONIO MARIA OfHOI, V URQUIJO

DECRETO 1111/197V. de g de abril, por el qUe se
indulta a Eduardo Fornés GiH. Andrés Maria VUa
l'intoté y José Maria Garrido Cuníll;

Vistos .. 1úS .expedientes de indulto de: EiduardoFornés am.
Andrés M:QX'Ía. Vila- Tintoré y José .. Ml.'lJ'Ía GarrIdo Ctulill, con..
denados por el.·Trib~alde orden PUblico,·en sentencia de ve1n~
Hacho del!lt\rZOdemH novecientos sesent9!Y nueve, como a.u
Lóres de uI1ctelito dema.nifestación nopaclfi~a, a la pena, cada
uno de'ellos, de' seis. meses.y· un dia .de prisión menor,'Y tenlen~
no en cUMta,las circunstancias que . concurren en ]os he<:hos;

VistoS'l6.Ley de dieCiocho de junio de mil ochocientos se-
tenta, reguladora. de la· grac1a de indplto, y el Decreto de·· V'etn..
HdÓS. de a;btlldernil nOV€cientos treinta y ocho;

:De acuerd0COri €l parecer del:MinisterfoFisc:al. y oido el
Tribunal .. sentenciador. a '. propuesta. del Ministro de Justicia y
previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del
día seis de marzo de mil novecientos setenta.,

Vengo.·~n ..·i1iqulta;r a'Eduardo F'orliés 0111, Andrés Mula Vila
Tíntoré -¡José Maria. Garri.do Cun1H' de la pena privativa de
libertad' que les queqa por cumplir. y que les ftté lmpuestn. a
cada. uno de .~llos en In. expresada.. sentencia.

Asi lo dispong.o por el presente necret<>, dado en Madr1d
a dos de a,·bl'i1 de mil novecientos setenta.

El Minlstro de JusticIa.
ANTONIO WI1UA omOL y URQ1J1JO

FRANCISCO FRANCO

~ acuerdo 'Con el parecer del TrIbunal. sancionador y del
Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia
.Y previa deliberación del G~nsejo d~ Ministros en su reunión
del día. seis de marzo de m.1l noveCIentos setenta.

Vengo en indUltar a Jerónimo Barnés Gu111én ~ la pr1á1~
sUbsidiaria que le queda por cumplir, y que le fué impuesta en
él menciOIl4do expedfente. . '

Así 10.dispongo. por ei presente Decreto, dado en Madrid.
a dos de abrll de mil novecientos setenta,

FRANctsCo FRANOO

DECRETO l11fJ/lH7U, de 2 de abril.. por el que se
indulta a Antonio Tatosaus Raventós, Ricardo Pe
Gt-rals Blallxart, José Dalmitu Orive 1} José Llfmooa
]Jaifé.

Vistos lOS eXpe<hente.<:> de indultocte Antollio Toto.sa.us Ra
ventós, Rtcar-do Pe(lrals alanxart,. JOSé Dalmáu Olivé ~.JOé
J-l1irnona .' Barré, condenados por el Tribunal de Orden Público,
en sentencia de veintiséis de febrero de mil novecientos sesen~
ta. y nu€'''e. como aut.ores de un delito de manifestac1ón ':0
pacifica, a la pena, cada uno de ellos, <le un afio de prislon
meno!' vmu1ta. conjunta de diez mil pesetas; y teniendo en
{'uenta las cireun..'>tancIas que. concurren en los hechos;

Vistos la. Ley de dieciocho de junio de mil ochOcientos se
renta. reguladora, de la. gracie. -de indulto. y el Decreto de ve1n~
tidÓB de abril de mil novecientos treinta. y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal. y oído el
1)'ibunal Se:rl.tenciadol', a propuesta del. Ministro de Justicia y
previa dclibe~'aCión del Consejo' de Mimstros en su reunión del
día seis de: marzo de mi1 novee-ientossetenta.

Vengo en indultaJ:a Antonio Totosaus Rl:wentós, Ricardo
P\<:drals .. Blan~Rrt. José Dalrtláu QliVé y José LIimona Barré de
la penapJ'ivativa de libel'tad.incIuidoel arresto sustitutorio,
que .les Queda :por cumplir, y que les fué impuesta a cada uno
de ellos. en la expresada sehtencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dOS de abril de mil novecientos setenta.

1'RANCrSCGl FRANCO

JUSTICIADENIINISTERIO

URCRETO 1107;, 1970, dt~ 2 de abril, por pi (¡tM.' se
induUa a Anqel SandQ1Ja] G()nz(He~ del re'!to de lii,
pena que le queda por eumplir.

Visto el expediente de indulto de Angel SiJ,ndoval GoriZáI~:l,
condenado por la Audiencia Provincial de Segovil1.en sentencUl
de veintitrés de diciembre de. mil novecientos sesenta .Y ocho,
como autor de un delito de robo. en grado de frustracion, a la.
pena. de cuatro afios dOs meses y. un. dla. de presidio. menor. y
teniendo en cuenta las circunstancias que eonturre-n en lo!'.
¡"techos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de niil ochoclentQ..<; .se
tenta, reguladora de la. gracia de indulto, y el Deoreto d.e veln~

¡idús de abril de mn novecientos treinta yooho,
Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con. el parecer ele iD

Sala sentenciadora, a propuesta del. Ministro de Justicia y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros eilsu reunión del
dta seis de marzo de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Angel Sandoval González del TP.stc de
la pena privativa de libertad' que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia. . ."

As! lo dispongo pOT el presente Decreto, dado en Maclnd
A dos de abríl de mil novecientos setenta

PRANCHICO "RANCO

¡:USlm-


